
 

 

INFORME SECRETARIAL. INCIDENTE POR DESACATO DENTRO DE LA ACCIÓN 

DE TUTELA N°. 110013105032-2023-00191-00. Bogotá D.C., tres (03) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del Señor Juez las 

presentes diligencias informando que la accionante MARY LUZ PULIDO 

CORONADO promueve incidente de desacato. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO S- 

  

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  

 

Una vez revisadas las piezas procesales que militan al interior del plenario, 

se colige sin dubitación legal alguna, que es IMPROCEDENTE el trámite 

incidental propuesto por la accionante MARY LUZ PULIDO CORONADO, 

toda vez que el fallo proferido en esta instancia judicial, fue revocado al 

desatarse la alzada por el H. Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral el 

día 24 de julio de los corrientes, sentencia debidamente ejecutoriada y en 

firme que hace tránsito a cosa juzgada tanto formal como material, lo que 

implica que esta sede judicial no puede ir en contravía de las decisiones 

judiciales que en su momento tomó el ad-quem. 

 

Así las cosas, se itera que el fallo proferido en esta sede judicial perdió 

firmeza ante la decisión tomada por el superior jerárquico, por lo tanto se 

ordena el archivo de las presentes diligencias, de conformidad con las 

razones expresadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MOPH. 

 

 

 


